
             
 

 

 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 133/15 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
1. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR A LA DIAN - 

INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO 
AUTORIZADOS PARA CANALIZAR OPERACIONES 
PERTENECIENTES A DICHO MERCADO, TITULARES DE 
CUENTAS DE COMPENSACIÓN Y CONCESIONARIOS DE 
SERVICIOS DE CORREOS QUE PRESTEN SERVICIOS 
FINANCIEROS DE CORREOS (MODIFICA ARTÍCULO 1 DE LA 
RESOLUCIÓN 4083 DE 1999) - Resolución 000099 del 17 de 
septiembre de 2015 
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 107 del 26 de agosto de 
2015, nos permitimos informar que la DIAN expidió la resolución 
referida. 

 
2. PROYECTOS NORMATIVOS 

 
La DIAN publicó en su página web, los proyectos normativos que a 
continuación se detallan. Recibirá comentarios, observaciones y 
sugerencias hasta el 9 de octubre de 2015, en el correo 
electrónico: comentariossugeranciasaproyectos@dian.gov.co: 

 

 GRUPO DE OBLIGADOS A SUMINISTRAR INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN, POR EL AÑO GRAVABLE 
2015 Y LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN (MODIFICA 
PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN NO. 220 DEL 31 DE 
OCTUBRE DEL 2014 Y SE SOLICITA LA INFORMACIÓN 
PREVISTA EN EL DECRETO 2733 DE 2012) -Proyecto de 
Resolución 

 

 ESTABLECE UN SISTEMA TÉCNICO DE CONTROL PARA 
QUIENES PROCESAN Y/O PRESTEN EL SERVICIO DE 
CURTIDO, PREPARACIÓN Y TEÑIDO DE CUEROS Y/O 
PIELES Y/O COMERCIALIZAN Y/O EXPORTAN PIELES Y/O 
CUEROS DE ANIMALES BOVINOS Y BUFALINOS, SE 



             
 

 

 

DETERMINA LA INFORMACIÓN QUE DEBEN 
SUMINISTRAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS, 
CONTENIDO Y PLAZOS PARA LA ENTREGA -Proyecto de 
Resolución 
 
  

II. CONGRESO DE LA REPÚBLICA – PROYECTOS DE LEY 
 

 ESTABLECEN REGLAS EN MATERIA DE SOCIEDADES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES - Proyecto de 
Ley No. 070/15  
 

 
 

SÍGUENOS EN TWITTER  
 
FAO 
02 de octubre de 2015 


